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cándose el aludido tallo en el «Boletín Ofíc1aJ del Estad.o» todo
ello en cwnplimlento de lo preVenido en el articulo 106 'de la
LeV de lo COntencloso-Admlnlstratlvo de 27 de dlcJembre de 1956
<eBoletln Oficial del Estado» n1lmero 563).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afies.
Madrid. 4 de febrero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORD~N de 3 de febrero df\ 1969 por la que se
autorrea a la «Compañía Aurora Cm. Anónima
de SeguTos» (C-17) paTa operar en la contrata
ción del seguro colectivo de vtda aplicable a 108
titulares de cuentas pasivas en establecimientos
de crédIto.

Ilmo. Sr.: Vista la SOlicitud formulada por la «Compafiía
Aurora Oía. Anónima de Seguros». de qUe le sea autoriZada la
contratac1ón del seguro colectivo de vida aplicable a los titu~
lares de cuentas pasivas en establec1m1entos de crédito de con
formidad con la Orden ministerial de 3 de Junio d'; 1968 y
que le sea aprobada la docwnentaclón correspondiente Que
acompatla, para esta modalidad de contratación'

Vistos los favorables informes emitidos por la' Subdirección
General de Seguros y a propuesta. de V. l., '

Este M1n1sterlo ha tenido a bien acceder a lo solicitado por
la Entidad, au'tor1ZáIidole para la práctica de operaciones del
seguro colectivo de vida aplicable a los titulares de cuentas pa
sivas en estableclm1&ntos de crédito. con aprobación de lado
cwnent&clón presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos años.
~adrld, 3 de febrero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. JOSé

Maria Latorre. .

Ilmo. Sr. Director general del· Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 3 de febrero .de! 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «El Fénix Latino, S. A.»
(C-79), la ampliación de sus actividades al Ramo
de Aeronaves.

nmo. Sr.: Vista la' solicitud presentada por «El Fénix La
tino. S. A.J. de que le sean aprobados los modelos de póliza y
tarifa que piensa utilizar en sus operaciones del seguro de
Aeronaves. y

Visto el favorable informe em1tid:o por la Subdirección ce
neral de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este :M1n1sterio ha tenido a bien acceder -a lo solicitado por
«El Pén1x Latino, S. A.». autQriZándole para operar en el se
guro de Aeronaves. con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, JOSé

Maria Latorre.

Ihno. Sr. Director g~ral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 3 de febrero da 1969 par la que se
autoriza a la Entidad «Meridional, S. A.» (C-120),
para operar en el seguro de Cascos de Aeronaves.

Il:rno. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Meridional,
Sociedad Anónimalt. de que le sean aprobados los- modelos de
pólIZa y tarifa que piensa utlllzar en sus operaciones del se
guro de Cascos de Aeronaves, y

Visto el favorable infonne emitido por la Subd1rección Ge
neral de Seguros de ese Centro directivo y a proPuesta de V. ¡.,

Este Ministerio ha tenido a bien aceedera lo solicitado por
«:Meridional. S. A.», autorizándole para operar en el segW'O
de Cascos de Aeronaves., con aprobación de la doctunent"aclón
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. L muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario. JOSé

Maria Latorre. '

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuest06.

ORDEN de 3 de febrero d~ 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «.El FBni:t Latino, S. A.»
(C~'l9). para operar en el seguro de todo riesgo a
la .construcción.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañia de Segu!'OS «El
Fénix Latino. S. A.». en solicitud de. autorización para operar
en el seguro de todo riesgo a la construcción, a cuyo fin acom
pafia la preceptiva documentación que exige la Ley de 16 de
diciembre de 1954. Y

Visto el favorable infonne de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y e. propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien autoriZar a «El Fénix La
tino, S. A.D, para operar en .el seguro de todo riesgo a la
oonstruce1ón. conaprobacl6n· de la documentación presentada.
si bien tal autorización es prov181onal hasta tanto se' dicte una.
dispoSición de carácter general que regule la referida moda
lidad de seguro.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. JOSé

Maria Le.torre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos Indirectos por la que se admite a trámite la
sollettud de Convenio Nacfonal farmulada por la
Agrupación '" Equipos de Segundo División de la
Real Federatlón Española de Fútbol para la exac
ción del Imlluesto General sobre el Tráfico de las
Empresas durante la temporada de .196811969.

V1Bta la solicitud de Convenio presentada por la Agrupación
de Contrlbuyentes que se dira. esta Dirección. General de Im
puestos Indirectos,· en uso de la facultad dlscreclona-l que le
confiere el articulo 11 de la Orden m.inlsteriaJ de 3 de mayo
de 1966. ha aoorda.do 10 siguiente:

Prtmero.-& admite a trámite .1a solicitud para exacción, en
régimen .de ConveI1io del Impuesto que se expresa. formulada
por la Agrupación que se menciona:

Impuesto: Cleneral sobre el Tráfico de las Empresas.
Agrupación: Equipos de 8egunda División de la Real Fede

ración EsD8tíola de Fútbol.
Dom1e11iO: Juan de Herrera, sin número <Instituto Nacional

de Educación Pislca) , Madrid.
Actlvldadeo: COmpeticiones deportivas.
Amblta territorial del Oonvenlo: NaclonsJ.
Periodo de vigencia: Temporada deportiva de 1968/1969.

Segundo.-La propuesta de Convenio será- elaborada, previos
los estudios necesarios. por una Comisión mixta constituida en
la siguiente f~:

Presidente: nustrlslmo sefiar don Ramón LInares Martln de
Rosales.

Vocales representtlntes de la Administración:
Ponente: Don RIcardo Goytre Boza.
TItulares: Don José Gayá BláZqueZ. don Fernando Bantaol....

lIa de las Heno, don Vicente Torres L6pez Y don ndefonso
Porras del Oorral.

SUplentes: Don antonIo Ap<lrlclo, don Manuel Garcl....Mar
gallo. don José L6pez Berenguer y don Hermeneglldo Rodríguez.

Vocales representantes de los contribuyentes:
TItulares: don Daniel Alonso GonzáleZ, don Enrique Rublo

Safíudo. don Manuel zatraPoyato, don Juan Goro8pe Bernaola
y don AntonIo Vl\Ialonga Montarte.

Suplentes: Don AntonIo Alfonso Gómez, don MIguel Die.
López..Negrete. don Pablo Servera Ensefu:l.t, don Florentino Gon~

zález Torres y don Manuel' Medina Bardón.
Tercere.-La Com1sión mixta se reunirá a convocatoria. de

su Presidente y formulará la propuesta de Convenio con los ex
tremos sefialados en el articulo 14. 2). de la Orden de 3 de
mayo de 1966.

Ouarto.-Los contribuyentes Integrados en la Agrupación so
licitante que no deseetl formar parte del convenio harán cons
tar su renunela en escr1to dirigido al llustrlsimo sefior Subdi
rector general de GestIón TrIbutaria. en esta Dirección General
de Impueatos IndIrectos y presentado dentro de los diez dlas
hábIles siguientes al de Inserelón de este """erdo en el eBole
tln Oficial del Estado».

QU'into.-Los contribuyentes que en las condiciones adecua
das para ser incluidos en Convenio. ejerzan la actividad. corres
pondiente a 1& Agrupación expresada y no figuren en el censo
presentado por ella. podrán solicitar su tncIuslón en el mismo;
en la forma y 'Plazo indicados en el apartado precedente.

1.0 que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afioa.
Madrid. 1 de febrero de 1969.-El Director general. Manuel

Agullar. .

sr. SUbdirector general de Geatión Tributarle..


